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REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CRITERIOS: 

Las empresas se encuadrarán en los sectores específicos atendiendo a la clasificación del CNAE-93, o, en caso 
necesario, mediante la utilización de la analogía, la cual extenderá sus efectos, en general, a cualquier otro aspecto no 
previsto explícitamente en los presentes criterios. 

En cualquier caso, las subvenciones calculadas mediante el uso de estos criterios para la determinación de las ayudas 
tendrán como límites los explicitados en la normativa aplicable.´´ 

Contra la presente Orden, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante la Presidencia como órgano 
competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, recurso de 
alzada, en los términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad. Contra el Decreto de Presidencia por el que se resuelva el recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso 
administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los casos en que proceda. Contra la resolución del recurso 
de alzada puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución en alzada. 

Lo que se comunica para general conocimiento. 
 
Melilla 18 de junio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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